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DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICO_ 

    

LA PEVIVERCE Sah o ==-=-    

  

    

    
   

CUANTIA:S/.15'000.000,00.-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

  

del Guayas, República del Ecuador hoy diez de sep- 

  

noventa y tres, ante mi,      mil novecientos 

  

tiembre de 

      

    

    
     

     Titular Sépti- EDUARDO  — FALQUEZ 

  

Abogado AYALA, Notario 

           

  

o mo del Cantón Guayaquil, comparece, el señor DANIEL 
1 —— 

  

LLIVIPUMA    1 FLORES, quien declara ser ecuatoriano, casa- 
    

  

  

do, ingeniero civil, en su calidad de Gerente Gene 

ral 
PEVIVERCE  —S.A., conforme lo acredita con el  nombra- 

    

  

12 

la      13 de 
   

    

compañía IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA 

  

      
    

  

14 

  

5 miento que, se agrega a lay presente: escritura como 

  

   

  

1| documento habilitante. == TT TO 

  

    

   
     

  

El 
17 

  

18 esta ciudad, persona capaz para obligarse y  contra- 
  

59 tar, a quien por haberse identificado plenamente 

  

o doy fe de conocer, el mismo que comparece a  otor- 
2 

gar esta escritura pública de aumento de capital 

21 
  

social y reforma de estatuto social, sobre cuyo 

  

22 

      
  

objeto y resultados está bien instruido, yoAa la 
      

  

      
    

2 que procede de una manera libre y espontánea, 

        

   

     

su otorgamiento me presenta - la minuta que 
     

25 

26 

        : En el Registro de “¿Es-    

   
27 

       

la    cargo, sirvase incorporar 
BA KA    



presente por la que conste el Aumento de Capital 

         

      

A 5 O o o 5 5 1 o rt 

y Reforma de Estatutos de la Compañia IMPORTADORA 

INDUSTRIAL AGRICOLA PEVIVERCE S.A., al tenor de     
   

          

las      

    

   

siguientes cláusulas: II 

  

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento 

  

de la presente Escritura Pública el señor Ingeniero       

    

  

Civil Daniel Llivipuma Flores; en su calidad de  Geren- 

  

Genera    
   

  

te de la Compañia IMPORTADORA INDUSTRIAL 

    

   

1 

AGRICOLA PEVIVERCE S.d., conforme se determina en 

  

debidamente inscrito en el Registro el nombramiento        
10 

    

    acompaña como documento habilitante.” Mercantil que    11         
  

    

  

SEGUNDA : ANTECEDENTES: Uno.- La Compañia  IMPOR_ 

   

  

12 

TADORA AGRICOLA  PEVIVERCE S.A., se consti- 

  

INDUSTRIAL      

  

13 

     

   

    

14 tuyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 

2 Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado  Eduar- 

    

16 do Falquez Ayala, el 0c de mayo de mil  novecien- 

tos ochenta y cinco, e inscrita en el Registro 
y 

el veinte de junio del mismo añ. —---- | 

  

    

     

Mercantil 
13 

  AA 

  

    

    

  

        

      

   

  

    

Dos.- En    19 sesión de Junta General Extraordinaria de 

de la mencionada Compañia celebrada el     20 Accionistas 

dia veinte de agosto de mil novecientos noventa 
21 

22 y tres cuya copia certificada se acompaña, se acor” 

23 dó por unanimidad: a) Aumentar el Capital Social de 

la Compañía en la suma de Quince Millones  00/100 
FRA a 5 

24 

     25 de Sucres, mediante la emisión mil nuevas 

   

  

     

  

acciones ordinarias y nominativas de Un mil  sucres 

cada 0na:7 b) Aceptar la suscripción 

de dicho aumento realizó el accionista José Antonio 

26 

pago que    2     
28 

     



Guayaquil, Junio 26 de 1.383. 

e . + to. e 

  

De'mis consideraciones: 

Cumpla con comunicarle que la Junta General 

Extracordianria de Accionistas de la Compania 

"IMPORTADORA INDUSTRIAL AGEICOLA. FEVIVERCE S., 0. o 

«reunida el yi e hoy” Fesolvin por unanimidad designar 

a Ud., p rge. de Gerente Gener alí de la misma por 

up ¿period "En tconcecuencia y de ecómformidad 
con los est 2oTáL es de la compania, Ud., EJERCERA 

"LA ¿REFRESENTALION LEGAL pr JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALs, con 

   

        

«todas lás Cattibliciónes y deberes constantes en los 
- mencionados estatutos. 2, y ad 

La compania  "IMFDETADORA INDUSTRIAL  AGRICDLA 
FEVIVERCE S. AM." fue constituida mediante escritura 
publica autorizada por el Notaric Septima del  Canten 

Guayaquil Abg. Eduerdo Palquez, Ayale con fecha 8 de Mayo 
de 1.985 e inscrita en el Feghatro Mercantil del Canton 
Guayaquil el 20 de Junio gel- 

. * $ EN 

       

    

  

   

rr 

. - caro; 

Feemplaza en el cargo al Abu Abraham Verduga Canartes 

quien renuncio a sus funciones.: 
: 1 

o? 

, A ¿NTA LUCERO. 
- Sec aio adohoc 

Po RÁ ==) 

to” desempeñar do cargue de Geronte Seneral de la 

    "1MNPORTADOH SJ NDUSTE TAL GRICOLA FEVIVERCE  S. 

j e GB3.- 

Queda inscrito este Nombramiento de GERLATE GENIAL de '" INPORTALO:AN 

1 

INDUSTRIAL AGIdACOLA PEZVIVÓRCE S. AS "a foja 27.027, nímero 7.732 

del Registro Percantil y anotado bajo el número 10.602 del Heper _ 

9



  

Ochenta y nueve. 

AB. HECTOR MIGUEL A 
Re ", " ! o, ef - 

AB. 

Ro-: 

  

    

    
    

   

   

a 
HECTOR MIGUEL A 

come] .. .? A 

    

  

VAK ANDRADE 
£ 

Ft? . Í 

7 úe - , 7 ¿il V te “da E > Mi ” ? 

 



     

  
O 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

RÓMFANIA IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA PEVWERCE 

CELEBRADA EL DIA VEINTE DE AGOSTO DE MIL 

VECIENTOS NOVENTA Y TRES , A LAS DIEZ HORAS .- 

En Guayaquil, a los veinte dias del mes de 

ácosto de mil novecientos noventa y tres y «a las 

horas y en el local social de la Compafla , ubicado en 
7 

la Avenida Dr.Juan Tanca Marengua sén y Avenida 

Constitución , kilómetro 1 1/2 , se reunieron en sesién 

de Junta General Extracrdinaria de Accionistas de la 

Campaña IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA FEVIVERCE S.Á., 

las siguientes persanas > ábcogadao Abraham Verduga 

Cafarte , propietaric de Eten) acciones 5 Abagada Mbtredo 

Hamirez Cáceres , propietaria de acciones y 

Wdellinaten Verduga Caffarte , praopietaric de 

acciones ; Libertad Verduga de Vega, propietaria de Cien) 

ancianes 5 yos» Jose  Antenia FCatagua Delgada  , 

. . . . e 

propietario 4 Genjesciones . Todas las acciones san 

ordinari=s y nominativas de un valor de Un Mil  Sucres 

cada una Lara efectos de lo dispuesta en el Art. 181 

del tédigo Civil reformada por la Ley Nau. 43, asicte 

tambien el seÑfar Jorge Vega lzquierda , cónyuge de la 

señora Libertad Verduga de Vega . Se deja constancia de 

que los asistentes representan la totalidad del Capital 

Suecrita y pagado de la Compañla que eaesciende a 

Puinientos Mil Sucres, y que están unkmimemente de 

scuerdo en yeunirse en sesión de Junta General 
A > 

Esxtreordinaria de Accionistas , para tratar las 

CAMPAMENTO Y OFICINA: AV. JUAN TANCA MARENGO Km. 1,5 Y.AW. CONSTITUCION 
TELEFONOS: 395440 - 394231 - 395249 - CASILLA.-857+- FAX: 285191 
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ro qi: 

a NS E Ml h pe no 

siguientes puntos del(orden del dia j a) fumentao del 

Capital Sacial de la Compañila IMPORTADORA —IMDUSTRIAL 

   

      

AGRICOLA FEVIVERCE S.ñ., en la suma de QUINCE MILLONES 

00/100 SUCFES , de tal manera que uma Vez . que se 

legalice el incrementa el Capital suscrita de la 

Compari a ascienda a la suma/de  EUINCE MILLONES 

QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES + bd. Suscripción y pago 
EÁQRQQ 

del aumento de capital y emisión de nuevas acciones .- 

  

2 Refarma de las Estatutoz Sociales en relación al 
A 

    

Capital Social .- d 3 Autorizar al Gerente General , en  -. Q) 

su calidad de Fepresentante legal de la Compafila para 

que vealice todos los trbmites legales en orden A 

obtener la validez/juridica del aumento de Capital y 

Reformas requeridas. Freside la reunión la titular de 

la Compañla señora Libertad Verduga de Vega y actua de 

Secretaria de 12 Siunta el Ingeniero Daniel Llivipuma 

  

Flores. Habiéndose elaborado la lista de asistentes a la 

  

Junta de «cierdo a loa dispuesto en el Articula Octava 

del Feglamoteo ecbre Juntas Ge cales de Socios y 

ficionizlas y comprob-de que a 772_misma han concurrida 

los accionistas que ropresentan "e:totalidad del capital 

pegado de la Compañia IMPOFTADORA —-<CIDUSTRIAL AGRICOLA 

FEVIVEERCE S.ñ., la Fresidenta declara instalada la 

sesibn y dispone que se de lectura a los puntos del 

arden del dia locos mismos que son 3 a) Aumenta del 

Capital Sacial de la Compafñíla IMPOFETADORA INDUSTRIAL 

AGRICOLA FEVIVERCE S.A., en la suma de Duince millones 

C00/100 Sucres y de tal manera que una vez QUe Se 

legáalice el incremento el Capital Social de la Compañla 

CAMPAMENTO Y OFICINA: AV. JUAN TANCA MARENGO Km. 1,5 Y AV. CONSTITUCION 
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ascienda a la suma de Quince Millones Puinientos Mil 

00/100 Sucres -- b )> Suscripción y page del aumento de 

Capital y emisión de nuevas acciones .- 20 Reforma 

de los Estatutos Sociales en relación al Capital Social 

.-- d ) Autorizar al Gerente General , en su calidad de 

  

representante legal de la Compañia para QUe realice 

todas lus trámites legales en orden a obtener la validez 

del aumenta de Capital y reformas requeridas .—- En 

relación al primer punto del orden del dia , relativa al 

aumento del Capital suscrita , el Gerente General 

expresa varias razones y entre ellas la que la Compañia 

debe de lograr que exista una relación lúgica entre el 

arvimiento econtmico financiero de la Compañía y su 

Capital suscrito , estimando necesario que se apruebe la 

elevación del mismo .en la suma de Quince - Millcnes 

00/100 Sucres , a fir de que con tal aumento el Capital 

de la Sociedad ascienda += la suma de Quince Millones 

Quinientos Mil 00/1000 Sucres: en su tatalidad . El 

aumenta se efectuarla mediante la emisión de Quince. mil 

nuevas acciones de Un Mil Sucres cada unha .> Esta 
AA 

proposición es aceptada por unanimidad aprobándose en 
PP e 5 5 5 [5 5 1 5 nn A O o       

consecuencia el aumenta del Capital suscrito de la 
VS 

Campañla IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA PEVIVERCE S.Á., 

E Duince Millones LCuinijentea Mil ¿100 Sucres 
A M¿>OAAAÑA AA AA AS           

    
   

s ordinarias y sediante la emisitn de Quince Mil accio 

      

nominativas de Un Mil Sucres cada unal.- Considerada y 

aprobado el primer punta del crden del dia la Fresidenta 

propone a conmsideracién de la Sala el segundo punta del 

orden del dia el mismo que se refiere a la suscripción y 

CAMPAMENTO Y-OFICINA: AV. JUAN TANCA MARENGO Km. 1,5 Y AV. CONSTITUCION 
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el aporte .- De inmediata la Sala entra en un receso 

fin de que los sefores peritos realicen la inspección 

necesaria y presenten su informe , el mismo que será 

adjuntado a la presente acta 5 después de una 

hora de receso Y luego de haber realizada | la 

inspección y avaluco al vehiculo los , seÑfores peritos 

han presentada su informe a los señores accionistas que 

los designaron ¿ De inmediato la Presidente crdena que 
e o o rt 

por intermedio de Secretaria se dé lectura al informe 

presentado por los señores peritos a fin de que todos 

los señores accionistas tengan conocimiento del presente 

informe y avalua , el misma que es del tenor siquiente : 

[Nosotros José Navia Arcas y Wictor Emilio Yaegqual 

    

Lindao o designados peris tenemos a bien certificar 

que el vshfcula qua a continuación detallamos y, una vez 

que hemos presidida personalmente a revisar su 

funci namiento , respiudto a nuestra criteria el 

sismisnte avalua : Bu: Mar: Botar , Modela 1982 , Motor 

mo Feb: - 210508 , Ciosis No. MBETSADIDOS , Color Verde 

con coqra y Placas “01-987 y Avaluo 5/15 000, OD, cu. 

El ¿cxetue antez ic ticada corresponde a la apreciación 

Justa y a las condiciones mecánicas , de funciconamientea 

y de rentabilidad 41 mencionado vehículo so por la 

tanto  autorizamos a la Compañla Importadora Industrial 

Agricala FEVIVERCE  S.A., pera que haga de este 

certificado el uso que estime conveniente .- Atentamente 

firman Joste Navia Arcos y Víctor Emilio Yagual Linda y 

una vez que ha sido puesto en conacimiento de los 

señores Accionistas de la Compafila , «l  informe 

CAMPAMENTO Y OFICINA: AV. JUAN TANCA MARENGO Km. 1,5 Y AV. CONSTITUCION 
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del aumento de Capital y emisión de nuevas 

. Luega de varias deliberaciones sobre el 

número de acciones que suscribiria cada accionista , la 
  

  

Junta General por unanimidad acuerda que la 

    

suscripción sea realizada totalmente por el accionista 

    

José _ ántonio Catagua Delgada . Se deja constancia que 

    

las accionistas señor es Aábagado A Ver duga 

Caños. L ascaado Alfredo Famirez Cáceres” y Libertad 

Verdaza de vega” y. Wellington Verduga conart, , 

meañifiestan sy desec de no adquirir ninguna acción y en 

conseciua cía renuncian al derecho de preferenci que 

establece el Articulo 194 de la Ley de Compaflas . Á 

  

continuas ción la Sala resuelve por unanimidad que el paga 
¡ - --- Kú _<«— e QA —— 

dohe hacerse en la siguiente forma 1: Ep Especie  : 

ediante a n_ vehiculo de las siquientes 

  

caracter ivticas 1 

E Bus, Marca Batar ¿Modelo 1982, Mator 6D-210508 

Chasis No. DET “SAD1OO9S , Color Verde con Plomo y Negro , 

Placas GHM-:787, —Avaluada en Ta suma de 5/15'000.000,00. 

Los semores Accionistas Ábogado Abraham usa Cañarte, 

ábogada Alfredo Bar rez Cáceres y creo Libertad 

Verduga Cevallos de Vega 5 y». Wellington Verduga 
Y 

Cafarte o, per unanimidad han designedo como peritos a 

      

los señores José Navia Arcos y Víctor Yagual Lindao , a 

fin de que estos realicen conjuntamente un avaluo del 

vehiculo , que el señor José Antonio Catagua Delgada , 

este eportando al aumento de capital de la Compañia a 
A 

fin de verificar si dicho avaluo guarda relación can” 

CAMPAMENTO Y OFICINA: AV. JUAN TANCA MARENGO Km. 1,5 Y AV. CONSTITUCION 
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7 

  

e” 

presentada por las señores peritos designados , estos 
HAÁASSK. 

la aprueban por unanimidad , a excepción del accionista 

      

¿portante .  avaluo que lo han realizado de conformidad 

a lo dispuesta en el  ártiícula 174 de la Ley de 

Compañias  . El señor José Antonio Catagua Delgada  , 

punk isensfiere el Bus que es de su exclusiva propiedad a 

ps tevor de la Compañia Importadora Industrial Agricola 

FEVIVERCE S.A.—De inmediato se pasa al tercer punta del 

arden del dia , el msm que es : Reforma de laos 

Estatutos Suciales en relación al Capital Social  .- El 

  

rtícula Quinto de los Estatutos Sociales por resolución 

  

unanime de la Sala quedará concebido en los siguientes 

terminos "TITULO PRIMERO:  ——- ARNTOCUULO:QUINTO : CARITAL 

SOCIAL : El Capital suscrita de *: ¡ompafila es de QUINCE .- 

MILLONES. CUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES , dividida en 

Quince mii Duinientas acciones crdinarias y hominativas 

de Un Mil Sucres cada una , numeradas del cera cera una 

al voice mi PEjuicientos inclusive , pudiendo un misma 

LE
A 

titula, cantene: varies acciones. Los títulos irán 

  

firmados por la Presidenta y el Gerente General de la 

Campafíia . La acción es indivisible y cada una libereda 

confiere al accionista el derechco a un vota en las 

deliberaciones y resaluciones que adopte la Junta 

General de Accionistas .- Las acciones no liberadas la 

tendrán en praporcitn a su valor pagada «o 5e 

extenderán en Libros y talonarios , correlativamente 

numerados. Los titulos y certificados nomimativos se 

inecribirán en el Libro de Ácciones y Accioamistes , en 

el que se ancotarán las sucesivas transferencias ; la 

CAMPAMENTO Y OFICINA: AV. JUAN TANCA MARENGO Km. 1,5 Y AV. CONSTITUCION 
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    de derechas 

  

reales 5 y . las demás 

odificaciones que acurran con respecta al derecho sabre 

las acciones .) tada vez que ha sido agotada el tercer 

punta del  crden del dia la Presidente pone en 

consideración al Gltimo de ellos resolviendo en forma 

unánime la _Sala autorizar al Gerente beneral de la 

Compañia o, para que realice con las más amplias 

facultades y, todos los trámites concernientes a obtener 

la validez juridica del aumenta de capital y las 

refcrmas al Estatuto Social que han quedado aprobadas en 

la presente reunión . Toda vez que han sida tratados 

todos los puntos que constaban en el orden del dia de 

esta reunibtn , la PFresidenta concede un  mamenta de 

recesa para que se praceda a redactar el Acta. 

Feisstalada la sesibn luego de un recesa de una hora , 

e cecretrodiee cose la Junta dá lectura al  texta del 

prosa te do. ies elo misma que es Apribado- per 

maenimidad o com lo cual la Fresidenta declara terminada 

la sesidtn a las doce horas , firmando para constancia 

todos y cada una de los accionistas concurrentes e 

o, ] e! 
invitado azistente .- Ab. Abraham Verduga Camarte 

] 2: 
Accionista , Ob. Alfredo Famirez, Caceres 

Accionizia y 12 Jorge Vega Izquierda ; (Pa bertad v. de/ 3 

Vege - Accionista 5; (Mel lington Verduga CLaMarte, 4 + 

o F, 

Accionistas ; (Y Jose A. Cataqua Delgado” Accionista gon 

f). Libertad Verduga de Vega - Presidente ; f) Ing. 

Daniel Llivipuma Flores — Gerente General - Secretario. 

CEFTIFICO : Due la presente copia de ácta de Junta 

CAMPAMENTO Y OFICINA: AV. JUAN TANCA MARENGO Km. 1,5 Y AV. CONSTITUCION 
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General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

a su. original , la misma que consta en el Libra de Actas 

e y 
GEFENTE GENERAL-SÉCFETARIO. 

al 1a Empresa , 

      

    
CAMPAMENTO Y OFICINA: AV. JUAN TANCA MARENGO Km. 1,5 Y AV. CONSTITUCION 
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RES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA IMPORTADORA 

    
USTRIAL/ AGRICOLA PEVIVERCE S.A. 

sotros José Navia arco y Víctor E.Yagual 

Lind*Yb, designados peritos tenemos a bien certificar que 

  

el vehiculo que a continuación detallamos , una vez que 

hemos procedido personalmente a revisar su 

funcionamiento, responde a nuestro criterio el siguiente 

avaluo: as Marca Botar, Modelo 1982, Motor No.6D* 

210508,/ Chasis No.OBBTSAOD1009,- Color Verde con Negro , 

PLacas GHM-987 7 Avaluo Quince Millones 

(S/.15'000.000,00). 

El avaluo antes indicado corresponde a la 

apreciación justa ya las condiciones mecánicas, de 

fancionamiento y de rentabilidad del mencionado 

=2hiculo; por lo tanto autorizamos a la  Compafñila 

- Importadora Industrial Agricola Peviverce S.A., para que 

haga de este certificado e* “zo que estipe conveniente . 

   José Navid Á. 

 



  

10 

1 

32 

13 

EDUARDO FALQUEZ AYALA 
ABOGADO 

a 4 

15 

16 

17 | 

1 

20 

2 

22 

poo 
EP 

ye 

22 

        

   

       

  

   

    

sucres cada una,' aumento que ha sido  ¿¡ntegramente : 

guscrito por el accionista José Antonio Catagua 

   

   
   

    

   
   

    
Reformar los Estatutos Sociales    Catagua Delgado; c) 

  

referente al Artículo 

  

de 

  

la Compañia en lo Quinto.- 

      DECLARACIONES.- Con los antecedentes 
A E RÍ 

TERCERA os: 

  

  

    

Flo-       Llivipuma 

  

el Daniel .       Ingeniero 

  

expuestos, 
  

Compañía nombre representación de la Tres, a y en 

  

   PEVIVERCE          AGRICOLA IMPORTADORA  — INDUSTRIAL 

  

   S.A. , “¿COMO 

  

   
      

  

   

Gerente General de la misma expresamente declara: 
- ade cra A] 

a) Aumentado el Capital Social de la Compañía     A 

MILLONES 

  

        

la suma de QUINCE QUINIENTOS MIL 00/100 

SUCRES mediante el incremento de Quince Millones     

        

mediante la quince mil emisión de 

nominativas de Un 

de Sucres, 

  

  

acciones mil nuevas ordinarias y 
  

  

    

   E     

¿Vte ¿dad, tal como se indica 
A o o 5 5 rre | 

¿5 y pagado en su 
A O 
   

  

   

    

Acta de Junta General Extraordinaria de Accio- 

de la Comfañía que se agrega como  documen— 
      

  
  

      

   

    

habilitante; b) Que sc ¡eforman los Estatutos 

Sociales en lo que respe tt» al Artículo Quinto, 

_entido que consta del Acta de Junta General 

  

Extraordinaria de Accionistas de fecha veinte de 

agosto de mil novecientos noventa y tres; c) El  sus- 

criptor del aumento de coji es Ye nacionalidad 

A L 

ecuatoriana, de estado  cáxmi 7 acompañan 
Person 

como documentos habilitante lo Aprtemes: Copia 

  

certificada del Acta de Junta GCenéral Extraordinaria 

de Accionistas, de la Compañía IMPORTADORA INDUSTRIAL. 

AGRICOLA PEVIVERCE S.A., con su respectivo anexo; 

  

    

  

       

 



1 y, copia certificada e ¡inscrita del nombramiento 

  

de Gerente General de la misma compañia. "===" 

3 Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas 

5 de estilo para la debida Añlidez juriica de la 

SE 5 presente Escritura.- rarmadós Cóvor corrobora) Re- 

mil TÁ A a e AAA 

  

  

gistro número cuatro 

  

Quedan agregados a la presente escritura, el nombra- 

  

miento y acta de la compañía  compareciente.- Hasta 
   

     
    

aquí la minuta y sus documentos habilitantes agrega-     
dos que, en un mismo texto quedan elevados a  escri- 

     

      

    

  

  

10 

1" tura pública.- Yo, el notario doy fe que, después 

121 de haber sido leída en alta voz, toda esta  escri- 

13 tura pública, al compareciente, éste la aprueba 

14 conmigo, el notario en un solo acto 

O yA - 
=> > 

A D AL AGRICOLA PEVIVERCE S.A.”, 
== A 

y ) PS e 
a: o B 7 A A A 

   

  

ALA 

res. 

1 cc. 090365673-4 C.V. 1049-1709 

20 R.U.C. 0990785252001 

€<_I]_— _— 

a] EL NOTARIO, 

a 2 

22 AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA. 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este TERCER 
24 

  

TESTIMONIO, en ocho fojas útiles que, sello y -£ármo en 

  

- la ciudad de Guayaquil, a los quince dias del mes de septiem- 
26 

27 bre de mil novecientos noventa y tres A 

28 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL      



  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de las matrices 

correspondientes,en cumplimiento a lo dispuesto en los 

Artículos Segundo y Cuarto, de la Resolución No.93-2-1-1- 

0002699,de fecha catorce de octubre de mil novecientos 
* 

noventa y tres, de la Superintendencia de Compañías en 
¿ 

Guayaquil, tomé nota de la aprobación del aumento de capital 

9 y, la reforma de estatutos de la compañía IMPORTADORA 

INDUSTRIAL AGRICOLA  PEVIVERCE S.eA...- Guayaquil, Octubre 18 

de 1.993. 4e 

  

- Gaptifico que can fecha de Mp. Yo 

Za aompliadente de lo ortmmado en la Renelación almera $) = 3 > 

1 - %- 00099, dictada el 34 de Oxtubeo de 1.962, par el Zubar,, 

dema de Compaiílas de Gueyaquild, fun Innarita esta esuritura pá, 

dáica, lo mima que cmtieno el MIGINO OS CAICOS, Y MINA DE 

ESUMENTOS — de la csmpañila dmenimada DPURESCONA Y 

CUÑA PUVIVERCE Za A , de fejes 30064 a 15.000, ' 
Registro Mercantil y enstada bajo el minero 26,008 de. — 

cmpogall, emtro de Moriatao 40 m2 novententess need y haa 

  

    

 



tifico + Que esa ferha de hey, fus exchivata un copia aetántica de 

la presmto esuritura plbldca, en axmplitutanto del Detueto 733, dic, 

tado al 22 de agota ds 1.97, por el mñer Presidmta de la Moyá — 

Mises, publicado un ul Registro Oficinl Mo STR del 29 ds Aqueto de 

LI Ganado, ateo de lovin € n62 nemeciactos rueda y 

tas El Regtotrades 

AD, R WIGUILATTN 

Nagiarador Mercantt de! Ciosta Gueyequí 

Oexrtáfico « Que as fecha de hey, en ha arthizado el Curtifiando ds 

interimción de la Ciman dn Coneraia de Ceryegsid, esmrespentienta 

a la españa INPORIIDOFA, TADUSERTAS. MICICILA PUVÍVERCE So ho Ban, 
N 

yequíl, cuanta de Nevientre de uta noveciantes nuria y 108 El Ea, 

Lct 
Roginrador Mercant del Cintón Guayaquil 

Certífico + Que cm fesha de hey, es tenb neta de esta escrttara pl 

Mies e foja 23,273 dsl Registres MNercent33 de 1,9058, «1 nexrgoa de 

la Sascrigatán sespentiva.» Osryaquil, contro de Mevieabro de m42 

ve 

  

o0 

 


